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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones de los arts. 

82 y 376 del C. G. del P., en concordancia con los requisitos establecidos en 
la Ley 56 de 1981 reglamentada por los Decretos 2580 de 1985 y 1073 de 
2015, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL que 
adelanta GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. contra 

SANTIAGO DE JESÚS BERMÚDEZ QUINCENO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOSÉ WILLIAM ROBAYO CUBILLO (Q.E.P.D.). 
 

2. Adelántese el presente asunto por el trámite previsto en el art. 376 del C. 
G. del P., en armonía con Ley 56 de 1981 reglamentada por los Decretos 

2580 de 1985 y 1073 de 2015. 
 

3. Notifíquese el presente proveído al demandado Santiago de Jesús 

Bermúdez Quinceno de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. En 
este punto, es preciso señalar que en el citatorio deberá informársele al 

demandado que para efectos de su notificación personal deberá 
comunicarse con este Juzgado a través del correo electrónico y solicitar 

una cita para comparecer a la sede del Despacho. Adviértase que, si 
vencido el término respectivo previsto por el art. 291 del C. G. del P. el 
demandado no adelanta gestión alguna para su notificación personal, el 

extremo actor habrá de proceder al envío del aviso de que trata el art. 
292 del señalado estatuto.  

 

4. Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del 
demandado José William Robayo Cubillos (q.e.p.d.). Para tal efecto, por 

secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, 

proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 

del Decreto 806 del 2020. 
 

5. Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término legal de tres (3) días, de conformidad con el numeral 
primero del art. 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015. 
 



6. Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-34401. 
Ofíciese.  

 
7. Por secretaría, ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, 

Valle, con el fin de que realice la conversión del depósito judicial 

constituido por la entidad demandante a favor del presente asunto.  
 

8. En virtud de lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 56 de 1981 modificado 

por el art. 7 del Decreto 798 de 2020, se autoriza al extremo actor para 
el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el 

plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias 
para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar 
inspección judicial. Téngase en cuenta que esta autorización deberá ser 

exhibida a la parte demandada y/o poseedora del predio, en visita al 
predio para el inicio de las obras.  

 
En atención a la solicitud de la parte demandante, por secretaría, 
expídase copia auténtica del presente proveído y líbrese oficio con destino 

a las autoridades policivas competentes del municipio de Obando, Valle, 
informándoles sobre lo dispuesto en este auto, en especial sobre la 
autorización con la que cuenta el ejecutor del proyecto para acceder al 

predio y ejecutar las obras mencionadas en líneas anteriores, con el fin 
de que garanticen la efectividad de esta orden judicial. Es de señalar que 

será obligación de las autoridades policivas actuar de acuerdo con lo 
establecido en el inciso tercero del art. 28 de la Ley 56 de 1981 modificado 
por el art. 7 del Decreto 798 de 2020, esto es, garantizar el uso de la 

autorización por parte del ejecutor del proyecto.  
 

9. Se reconoce personería a la abogada STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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